
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES EN COMUNICACIONES

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
(Del solicitante o del representante legal en caso de ser persona jurídica)

ANEXO
012-A/27

CORREO ELECTRÓNICO (e-mail)TELÉFONO CELULAR

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRES

Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

Nº de R.U.C.

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Para efectos de realizar trámites de obtención de concesión para prestar el servicio postal, y en aplicación del 
principio de la presunción de veracidad establecida en el numeral 1.7 del artículo IV de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:

Primero.- Que mi domicilio legal es:

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

Segundo.- Que no tengo antecedentes judiciales y policiales.

Asimismo, manifiesto conocer las sanciones contenidas en la Ley, en caso de fraude o falsedad de la 
presente DECLARACIÓN y de los documentos sustentatorios que se acompañan a la solicitud de concesión 
postal.

Lima, ……….. de ……………………… de 200......

________________________________
 Firma

        Cargo y/o sello de la Empresa

NOTA: De conformidad con lo establecido en el Numeral 32.3 del artículo  32º de la Ley Nº 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL -
“En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el administrado, la entidad 
considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a comunicar el hecho a la autoridad jerárquicamente 
superior, si lo hubiere, para que se declare la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; 
imponga a quien haya empleado esa declaración, información o documento una multa a favor de la entidad entre dos y cinco Unidades 
Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos 
contra la Fe Pública del Código penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente.”

ESCRIBA CON LETRA IMPRENTA, TODO ESPACIO EN BLANCO DEBERÁ SER TARJADO CON UNA LÍNEA

I.  DATOS DEL SOLICITANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL


